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De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 28 de junio de 1999,
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración; celebrándose tercera subas-
ta, en su caso, el día 22 de julio de 1999, a las
diez horas, sin sujeción a tipo. De suspenderse cual-
quiera de las subastas por causa de fuerza mayor,
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora,
y sirviendo el presente de notificación a la deudora
para el caso de que no fuera hallada.

Dado en Vilafranca del Penedès a 6 de marzo
de 1999.—La Juez, López García.—La Secreta-
ria.—17.339.$

YECLA

Edicto

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la
Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia
de la Región de Murcia, en Comisión de Apoyo,
del Juzgado de Primera Instancia de Yecla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 292/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Juan Muñoz Forte
y doña Soledad Auñón López, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 21 de julio de 1999, a las
trece quince horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de septiembre de 1999,
a las trece quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de octubre
de 1999, a las trece quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Haciéndose saber a los demandados que en esta
tercera subasta, caso de que la puja ofrecida no
superara el tipo de base que sirvió para la segunda,
se les concede a éstos el plazo de nueve días hábiles,
a contar desde el siguiente a la celebración de esta

tercera subasta, para que puedan liberar el bien,
pagando las cantidades reclamadas o presentando
persona que mejore la postura, apercibiéndoles que
de no hacerlo en dicho término se aprobará el rema-
te por la cantidad ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Piso segundo del edificio sito en Yecla,
calle de Colón, número 94. Ocupa una superficie
construida de 148 metros 43 decímetros cuadrados.
Consta de las dependencias propias. Linda: Por la
derecha, entrando, don José Pascual Ortuño; izquier-
da, hueco de escalera, patio de luces y herederos
de don Nicomedes Juan, y espalda, vuelo del patio
de luces. Le es anejo el cuarto trastero número 2
de los situados en la terraza superior del edificio.
Cuota de participación: 20 centésimas por 100 en
el valor del total edificio.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Yecla, tomo 1.863, libro 1.059, folio 214, finca
número 19.318.

Tipo de subasta: 10.600.000 pesetas.

Dado en Yecla a 23 de diciembre de 1999.—El
Secretario, Pedro Julio Soler Soriano.—17.336.$

YECLA

Edicto

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la
Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia
de la Región de Murcia, en Comisión de Apoyo,
en el Juzgado de Primera Instancia de Yecla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 244/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», contra don Francisco
Pérez Ferriz, doña María Puche Martínez, don Luis
Sánchez Pérez y doña Juana Torres Ortega (esp.
artículo 144 del Reglamento Hipotecario), en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 28 de julio
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Unicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de septiembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de octubre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Haciéndose saber
a los demandados que en la tercera subasta, caso
de que la puja ofrecida no superara el tipo de base
que sirvió para la segunda, se le concede a este
el plazo de nueve días hábiles, a contar desde el
siguiente a la celebración de esta tercera subasta,
para que pueda liberar el bien, pagando las can-
tidades reclamadas o presentando persona que mejo-
re la postura, apercibiéndole que de no hacerlo en
dicho término se aprobará el remate por la cantidad
ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Notifíquese la resolución de los señalamientos de
subastas a los deudores, y para el caso de que no
pudiera llevarse a efecto sirva el presente edicto
de notificación en forma.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda número 5, en planta primera,
con acceso por la escalera número 1 del edificio
en esta ciudad y calle sin nombre y sin número,
a la parte izquierda de la escalera, mirada desde
la calle de su situación, tipo A. Compuesta de dife-
rentes departamentos y servicios, con voladizo a
su fachada, de superficie construida 137 metros 22
decímetros cuadrados y una útil de 98 metros 45
decímetros cuadrados. Linda, mirando desde la calle
de su situación: Derecha, la vivienda número 6 y
caja de escalera y patio de luces comunes; izquierda,
Hogar del Pensionista, y espalda, don Cosme Car-
bonell y don Manuel Soriano. Le es anejo el cuarto
trastero número 1 en la terraza superior del inmue-
ble. Se le asigna una cuota de participación en rela-
ción con el total edificio, de 3 enteros 15 centésimas
por 100. Inscripción: Al folio 0 del tomo 1.359
del archivo, libro 774 de Yecla, finca número 18.422
del Registro de la Propiedad de Yecla. Valora-
ción: 7.000.000 de pesetas.

Dado en Yecla a 11 de febrero de 1999.—El Secre-
tario, Pedro Julio Soler Soriano.—17.361.$

YECLA

Edicto

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de las
Salas Civil y Penal del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Región de Murcia, en comisión de
apoyo en el Juzgado de Primera Instancia de
Yecla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 261/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra don José Molina Azorín, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 28 de julio de 1999,
a las once treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.
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Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de septiembre de 1999,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de octubre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Haciéndole saber al demandado que en esta tercera
subasta, caso de que la puja ofrecida no superara
el tipo de base que sirvió de base para la segunda,
se le concede a éste el plazo de de nueve días hábiles,
a contar desde el siguiente a la celebración de esta
tercera subasta, para que pueda liberar el bien pagan-
do las cantidades reclamadas o presentando persona
que mejore la postura, apercibiéndole que, de no
hacerlo en dicho término, se aprobará el remate
por la cantidad ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 5. Vivienda en segunda planta
alta, tipo A, compuesta de diferentes departamentos
y servicios, con voladizo a su fachada; tiene una
superficie construida de 98 metros 97 decímetros
cuadrados, y una útil de 85 metros 83 decímetros
cuadrados. Linda, mirada desde la calle de Infante
don Juan Manuel: Frente, dicha calle; derecha, Mar-
cos Sopriano; izquierda, Martín Martínez, y fondo,
hueco de escaleras y ascensor de acceso a las plantas
altas del edificio, patio de luces y Fernando Ferri.
Le es anejo el cuarto trastero señalado con el núme-
ro 2-A, situado en la terraza superior del edificio;
el que tiene de superficie construida 8 metros 84
decímetros cuadrados total del edificio. Inscripción:
Al tomo 2.044, libro 1.160, folio 24, finca número
30.101, del Registro de la Propiedad de Yecla.

Tipo de subasta: 8.864.606 pesetas.

Dado en Yecla a 3 de marzo de 1999.—El Juez.—El
Secretario, Pedro Julio Soler Soriano.—17.379.$

YECLA

Edicto

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la
Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia
de la Región de Murcia, en Comisión de apoyo
en el Juzgado de Primera Instancia de Yecla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 443/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Unión de Créditos Inmo-
biliarios, Sociedad Anónima, Establecimiento
Financiero de Crédito», contra don Ramiro Soriano
Palao, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 28 de julio
de 1999, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de septiembre de 1999,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de octubre
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Haciéndole saber
al demandado que en esta tercera subasta, caso de
que la puja ofrecida no superara el tipo de base
que sirvió para la segunda, se le concede a éste
el plazo de nueve días hábiles a contar desde el
siguiente a la celebración de esta tercera subasta,
para que pueda liberar el bien pagando la cantidad
reclamada o presentando persona que mejore la pos-
tura, apercibiéndole que de no hacerlo en dicho
término, se aprobará el remate por la cantidad
ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Casa en la calle de San Cristóbal,
número 133, de Yecla, que consta de piso bajo
y cámaras, compuesta de diferentes departamentos
y servicios, con una superficie de 102 metros cua-
drados. Linda: Derecha, entrando, don Cosme
Pérez; izquierda, don Leandro Ortega, y fondo, calle
Cruz de Piedra, a la que tiene salida. Inscripción:
En el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo
1.931, libro 1.098, folio 115, finca número 13.367.

Tipo de subasta: 24.576.000 pesetas.

Dado en Yecla a 31 de marzo de 1999.—El
Juez.—El Secretario, Pedro Julio Soler.—17.291.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Luis Gil Nogueras, Magistrado-Juez accidental
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 428/1996-A, se tramite procedimiento de menor
cuantía, a instancia de don Santiago Díaz García,
contra don Antonio Calvete Lon, se ha acordado
librar el presente y su publicación por término de
veinte días, anunciándose la venta pública del bien
embargado como de la propiedad del demandado
que con su valor de tasación, se expresarán en las
siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte deberán consignarse,
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de
tasación.

Segunda.—Se admitirán posturas por escrito, en
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado
con anterioridad a iniciarse la licitación.

Tercera.—Dicho remate podrá cederse a tercero
únicamente por el actor rematante.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en el Juzgado;
que las cargas anteriores y las preferentes al crédito
del actor, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y se
subroga en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez
horas, de las siguientes fechas:

Primera subasta: El 31 de mayo de 1999, en ella
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras
partes de dichos avalúos.

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta
en todo o en parte,

Segunda subasta: El 30 de junio de 1999, en ésta
las posturas no serán inferiores a la mitad de los
avalúos. De darse las mismas circunstancias,

Tercera subasta: El 30 de julio de 1999, y será
sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:

Vivienda unifamiliar sita en Larués (Huesca), tér-
mino de Bailo, en el paraje conocido como Palacio
y El Llano, construcción típica del Pirineo aragonés.
Inscrita al Registro de la Propiedad de Jaca (Hues-
ca), al tomo 900, libro 16, finca 1.734.

Valorada en 11.915.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 12 de abril de 1999.—El
Juez accidental, Luis Gil Nogueras.—El Secreta-
rio.—17.351.$


